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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del once de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01667/INFOEM/AD/RR/2025 interpuesto por XXXX XXXX XXXXXXX XXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.3as4poj][bookmark: _Toc200536181]ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.2p2csry][bookmark: _Toc200536182]DE LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES 
[bookmark: _heading=h.147n2zr][bookmark: _Toc200536183]a) De la Solicitud de Acceso a Datos Personales
Que el trece de enero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, que en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, la solicitud de acceso a datos personales, a la cual se le asignó el número de expediente 00037/ISSEMYM/AD/2025, mediante la cual requirió lo siguiente:

“SOLICITO SE ME INFORME SOBRE EL ESTATUS DE LA REMISIÓN DEL DICTAMEN DE PENSIÓN CP/90680/2023, DEL DEPARTAMENTO DE PENSIONES A LA UNIDAD JURIDICA Y CONSULTIVA DE ESTA INSTITUCIÓN REALIZADO EN FECHA 10 DE JULIO DE 2024, DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO 920/2023, TODA VEZ QUE DESDE JULIO DE 2024 A LA FECHA NO SE HA DADO TRAMITE AL JUCIO EN MENCIÓN, Y REQUIERO SABER CUANDO SE ME VA A PAGAR, TODA VEZ QUE SOY PERSONA VULNERABLE, CLAVE ISSEMYM XXXXXXX” (Sic).
Modalidad de entrega: Copias fotostáticas.

[bookmark: _heading=h.3o7alnk][bookmark: _Toc200536184]b) Turno de la solicitud de acceso a datos
El trece de enero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de acceso a datos personales al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmarla.

[bookmark: _heading=h.23ckvvd][bookmark: _Toc200536185]c) Respuesta del Sujeto Obligado
En el expediente electrónico conformado en el SARCOEM, se advierte que el once de febrero de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Metepec, México a 11 de Febrero de 2025
Nombre del solicitante: XXXX XXXX XXXXXXX XXXXX
Folio de la solicitud: 00037/ISSEMYM/AD/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

Así mismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente documento electrónico:

“RESPUESTA 0037.AD.2025.pdf”. – Oficio firmado por el titular de la unidad de transparencia que contiene la respuesta, haciendo del conocimiento que se turnó a los servidores públicos habilitados, siendo el titular de la Coordinación de prestaciones y seguridad social y de la unidad jurídica consultiva y de igualdad de género, quien a través del Jefe del Departamento de Pensiones informó que, de la información del expediente ISSEMYM XXXXXXX correspondiente a XXXX XXXX XXXXXXX XXXXX, se desprende únicamente información del juicio de amparo 912/2023, no al número 920/2023 que refiere la solicitante; además el Jefe del departamento de lo Contencioso Administrativo informó que no cuenta con ningún juicio de amparo 920/2023 promovido por XXXX XXXX XXXXXXX XXXXX

[bookmark: _Toc200536186]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _heading=h.32hioqz][bookmark: _Toc200536187]a) Interposición del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión objeto del presente estudio, registrado en EL SARCOEM, con el número de expediente 01667/INFOEM/AD/RR/2025, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“NO ME ENTREGARON LA INFORMACIÓN SOLICITADA”



Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se interpone el recurso de revisión conforme con lo previsto en los artículos 127 y 129 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su-jetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que mediante la respuesta contenida en el oficio 291 del 11 de febrero de 2025, por una parte, la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social indica que me equivoque y que mi juicio de amparo es 912/2023 y que enviaron los datos de mi dictamen número CP/90680/2023 a la Unidad Jurídica, sin mayor información, y por otra parte el Je-fe del Contencioso de la Unidad Jurídica dice que no encontró nada con el número de amparo pero no realizó una búsqueda exhaustiva con mi nombre o número de dictamen, es decir, sí contaba con mayores elementos para buscar mis datos personales, incumpliendo también con el Criterio de Interpretación para sujetos obligados Reiterado, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con clave de control: SO/005/2023, Materia: Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, Acuerdo: ACT-PUB/25/01/2023.07 que indica: Ejercicio de derechos ARCO. Búsqueda exhaustiva respecto a datos personales en posesión de sujetos obligados. Los sujetos obligados deben efectuar una búsqueda exhaustiva de los datos personales a los que las personas requieran tener acceso, con un criterio amplio, exhaustivo y congruente, en la totalidad de sus unidades administrativas que pudieran poseer datos personales conforme a sus atribuciones, faculta-des, funciones y competencias; esto con la finalidad de evitar omisiones, vulneraciones o dilaciones en el ejercicio del derecho, otorgando mayor certeza jurídica a las personas titulares. Por lo anterior, al no buscar bien mis datos personales, solicito se realice una nueva búsqueda y se me informe el estado procesal de mi medio de defensa, porque no se me ha notificado mi dictamen y porque no me han pagado mi pensión, por no realizar sus funciones en la Unidad Jurídica, ca-paz que ya perdieron mi dictamen y ni siquiera me notificaron tampoco dicha violación de datos..” (Sic)

[bookmark: _Toc200536188]b) Del Turno del Recurso de Revisión
El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco el Recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en los artículos 11[footnoteRef:1] y 127[footnoteRef:2] de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó a través del SARCOEM a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. [1:  Supletoriedad
Artículo 11. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley General, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y del Código Civil del Estado de México.]  [2:  Procedimiento para Sustanciar los Recursos de Revisión
Artículo 127. A falta de disposición expresa en esta Ley, el recurso de revisión será tramitado de conformidad con los términos, plazos y requisitos señalados en la Ley de Transparencia.] 


[bookmark: _Toc200536189]c) Prevención del Recurso de Revisión
El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco se llevó a cabo una prevención a LA PARTE RECURRENTE para que, en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente Acuerdo, acredite su identidad. 

[bookmark: _Toc200536190]d) Atención a la Prevención del Recurso de Revisión
El veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, se atendió la prevención realizada haciendo entrega de la Credencial de para votar con fotografía a nombre de XXXX XXXX XXXXXXX XXXXX.

[bookmark: _Toc200536191]e) Admisión del Recurso de Revisión
El diez de marzo de dos mil veinticinco, se acordó tener por acreditada la identidad de LA PARTE RECURRENTE así como la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivo, otorgándoles a las partes un plazo no mayor de siete días manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

[bookmark: _Toc200536192]f) De la etapa de conciliación:
De las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO entregó los siguientes documentos:

1667.INFOEM.AD.RR.2025.pdf: Contiene pronunciamiento del Titular de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual hace del conocimiento su anuencia para llegar al mecanismo alterno de solución (conciliación)

ACUSE RECUSO DE REVISIÓN 37.AD.pdf: Contiene el acuse del formato del presente Recurso de Revisión.

OFICIO 1225 JURIDICO.pdf: Oficio que remite la encargada del despacho de la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género de ISSEMYM, la cual se pronuncia relativo a la solicitud de la solicitante, como a continuación se observa:
[bookmark: _GoBack][image: ]

OFICIO 383 UT.pdf: Oficio firmado por EL Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita al servidor público habilitado “Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género”, para que dé atención a la solicitud de información y recurso de revisión.

ACUSE SOLICITUD 37.AD.pdf: Contiene el formato del acuse de recepción de la presente solicitud de información.

INFORME JUSTIFICADO 1667.INFOEM.AD.RR.2025.pdf: Contiene oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde su informe justificado realizando una reseña del expediente.

LA PARTE SOLICITANTE no realiza ningún pronunciamiento.

[bookmark: _Toc200536193]g) Informe Justificado del Sujeto Obligado
De las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el SUJETO OBLIGADO entregó los siguientes documentos:

ACUSE RECUSO DE REVISIÓN 37.AD.pdf: Contiene el acuse del formato del presente Recurso de Revisión.

OFICIO 1225 JURIDICO.pdf: Oficio que remite la encargada del despacho de la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género, la cual se pronuncia respecto a la solicitud de la solicitante.

OFICIO 383 UT.pdf: Oficio firmado por EL Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita l servidor público habilitado siendo la encargada del despacho de la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género de Issemym, para que de atención a la solicitud de información y recurso de revisión

ACUSE SOLICITUD 37.AD.pdf: Contiene el acuse del formato de la presente solicitud de información.

INFORME JUSTIFICADO 1667.INFOEM.AD.RR.2025.pdf: Contiene oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde su informe justificado realizando una reseña del expediente.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el tres de junio de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc200536194]h) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc200536195]i) Cierre de instrucción
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el diez de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria actualizando para tal efecto el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc200536196]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc200536197]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc200536198]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc200536199]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a datos personales, debido a que los datos de acceso SARCOEM son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc200536200]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el once de febrero de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el diecinueve de febrero de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de la materia otorga a LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc200536201]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 129, fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc200536202]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM. 

[bookmark: _Toc200536203]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1][bookmark: _Toc200536204]a) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó:

· Se le informe el estatus de la remisión del dictamen de pensión CP/90680/2023, del Departamento de Pensiones a la Unidad Jurídica y Consultiva, realizado en fecha 10 de julio de 2024, derivado del Juicio de Amparo 920/2023, y requiere saber cuándo se le va a pagar.

En respuesta, por parte del SUJETO OBLIGADO se pronunció el titular de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social y de la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género, quien a través del Jefe del Departamento de Pensiones informó que en el expediente ISSEMYM XXXXXXX, correspondiente a XXXX XXXX XXXXXXX XXXXX, se advierte únicamente información del juicio de amparo 912/2023, no al número 920/2023 que refiere la solicitante; además, el Jefe del Departamento de lo Contencioso Administrativo informó que no cuenta con ningún juicio de amparo 920/2023 promovido por XXXX XXXX XXXXXXX XXXXX
Ante tal respuesta, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de la falta de entrega de la información argumentando que no se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva de la información.

En etapa de conciliación e informe justificado el SUJETO OBLIGADO remitió diversos archivos, entre ellos información relativa a la notificación del dictamen que refiere la peticionaria, realizando diversas precisiones.

Por lo cual, el estudio se centrará en determinar si con lo entregado, colma el pronunciamiento solicitado  por la Parte recurrente.

[bookmark: _Toc200536205]b) Estudio de la controversia
En primera instancia es importante mencionar que, del análisis integral de la solicitud presentada por la parte recurrente, se advierte que el contenido de su requerimiento no se encuadra en los supuestos del ejercicio del derecho de acceso a datos personales, sino que más bien constituye una petición concreta para que el Sujeto Obligado emita un pronunciamiento específico sobre el estado procesal y operativo del dictamen de pensión CP/90680/2023, así como de los efectos derivados de dicho dictamen, en particular, respecto al momento en que se realizará el pago correspondiente. Tales planteamientos no implican la solicitud de acceso a un documento que contenga sus datos personales, sino que buscan una respuesta directa de la autoridad respecto a una gestión administrativa.
En este sentido, lo solicitado se ubica en el ámbito del derecho de petición, en tanto se requiere una actuación concreta de la autoridad (en este caso, informar una situación y definir una consecuencia) sin que necesariamente se refiera al acceso a un dato personal contenido en un documento específico.
Atento a lo anterior, cabe destacar que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
No obstante, este Órgano Garante advierte que, pese a la naturaleza de lo planteado, el SUJETO OBLIGADO emitió un pronunciamiento atendiendo el fondo del requerimiento, pues tanto en la etapa de conciliación como en el informe justificado, se dio respuesta a LA PARTE RECURRENTE, informando que, tras una búsqueda exhaustiva se localizó la información relativa al dictamen de pensión CP/90680/2023 y se precisó que dicho dictamen fue notificado el 14 de julio de 2023, en cumplimiento de lo resuelto en el juicio de amparo 912/2023, y que, en consecuencia, ese medio de defensa fue sobreseído por haber quedado satisfecho el acto reclamado.
De esta forma, aunque el recurso se originó a partir de una solicitud que no encuadra formalmente como una solicitud de acceso a datos personales, el Sujeto Obligado respondió de fondo y proporcionó la información solicitada, por lo tanto, la materia del recurso ha sido atendida en su totalidad.
En consecuencia, al haberse emitido una respuesta complementaria que satisface el planteamiento de la parte recurrente (aunque este no se hubiese tramitado por la vía adecuada), este Órgano Garante considera que el recurso de revisión ha quedado sin materia, actualizándose la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
(…)
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que, en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

[bookmark: _Toc177638872][bookmark: _Toc190776225][bookmark: _Toc200536206]c) Conclusión
Se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Finalmente, no se omite referir que respecto a las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante emite los siguientes:

[bookmark: _Toc177638873][bookmark: _Toc190776226][bookmark: _Toc200536207]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01667/INFOEM/AD/RR/2025 por actualizarse la causal establecida en el artículo 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SARCOEM, al responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, (SARCOEM).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.










ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/AGE
























Página 18 | 19

image3.png
orchivos do asta Unidad Jurdica, 50 Iocaizs 1a noficocidn del dictaman aus foclama Ja peticionor

‘oxpodiant 920/2023". ol cual results Incorrecto, Lo vos qus 1 salcants 1o  sclers an
1 Focurso do revision que I Coordinocian da restacions y Seouded Socil 1o seAcs aue o
Corracto o5 of 912/2033, icio aue fue sustanciado snte o1 Tribunsl 4o Jusicis Admimetrana

Derivado do oo, asta Unidad Juridica 1ocalzs ol juicio de amparo ndmaro 310/2023, onof cua,
stondo sobra:

e e s B e o p e oo

Moo Cb/90880/23 ol 23 de Junio de 2025, & cusl nace referancia an ol recurso de 1evion
Intarpuesto. motivo de a Interpesicion del icio do omord descrito on ol Bunta antorior

Bacuiia (o150 aue la informacién requorida no

Finalmento, respecto al pago de pensién, le informo que on trminos dol Manual General da
Orgonizacion da sste Instituto correspond a la Coordinacion de Prestacionts ¥ Seourided
Socialy o Coordinacion do Administracion y Finansas atender dicha solcvd va aus St
Unidiedl Birisios 1o canis ot T ol oo ST e e ssn





image1.jpeg




image2.jpeg




